
BOE núm. 30 Sábado 3 febrero 2007 5181

investigación clínica y básica. En estos dos últimos años, se han descu-
bierto nuevas variantes y mutaciones genéticas que son responsables de 
la susceptibilidad o del desarrollo de ciertas enfermedades. Lo que 
empezó siendo un hallazgo genético en una levadura, bacteria o ratón, se 
ha convertido en un descubrimiento aplicable a los seres humanos.

En esta línea, en el ICIB se ha creado el Grupo Atlántico para el Estu-
dio de Polimorfismos Genéticos (GEN-GAP), una red local de investiga-
ción genómica que cuenta además con una docena de hospitales españo-
les que colaboran con el objetivo de identificar aquellas variaciones 
genéticas en genes relacionados con la respuesta inmune y/o con la viru-
lencia microbiana en enfermedades respiratorias, infecciosas, nefrológi-
cas y neurológicas que puedan ser responsables de la susceptibilidad a 
desarrollarlas.

Necesitamos completar las capacidades de los investigadores biomé-
dicos del ICIB para aprovechar las oportunidades que esta nueva ciencia 
nos ofrece para desarrollarnos. Para ello hace falta completar el actual 
equipamiento de algunas de las Unidades de Investigación y dotar con la 
infraestructura necesaria a las más recientes para que se sumen a la revo-
lución de la medicina molecular.

Equipamiento científico-tecnológico específico

Las nuevas estructuras físicas, para adecuarse a su aplicación trasla-
cional como investigación en ciencias del mar, biomedicina y biotecnolo-
gía de referencia, necesitan disponer de equipamiento adecuado que sus-
tente líneas de investigación de última generación y apoye a los grupos de 

Investigación en estas áreas. Por ello, en este proyecto se incorporan 
algunas de las infraestructuras de apoyo necesarias para el desarrollo de 
las actividades de investigación con el fin de garantizar su uso estable a 
corto y medio plazo.

Considerando la natural renovación de los grandes equipos de los 
centros de investigación, las necesidades impuestas por nuevas líneas de 
investigación, la incorporación de las nuevas tecnologías a la instrumen-
tación y sopesando los grupos de investigación existentes en la Universi-
dad de La Laguna, planteamos como objetivo la adquisición de un nuevo 
instrumento de 600 MHZ y la readaptación del equipo de 400. Asimismo, 
las necesidades de equipamiento científico-tecnológico de esta Universi-
dad recibirán un impulso importante incorporando una Criosonda de 
Triple Resonancia y un Citómetro de flujo coulter.

En esta línea, la dotación para grupos de investigación consolidados 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria necesita incorporar, 
entre otros, los siguientes equipos: RMN; Sistema multirango para el aná-
lisis vectorial de señales y sistemas de comunicación de banda ancha con 
capacidad para la generación e introducción de efectos con canal; Citó-
metro de flujo con separador coulter; Sistema de medida automatizado de 
dióxido de carbono en los océanos; Cromatógrafo gases-masas; Desarro-
llo de sistemas de fabricación de electrodos EDM; Determinación de 
intermedios orgánicos en procesos de fotodegradación mediante croma-
tografía líquida con detector de masas; Perfilador para la adquisición de 
microestructuras turbulentas en el océano y equipamiento de apoyo; 
Equipamiento para el servicio de isótopos y equipamiento para análisis 
cromatográfico medioambiental. 

Inversiones previstas

Organismo Proyecto
Coste

–
Euros

   
Instituto Canario de  Ciencias Marinas . . . . . . . Construcción de nave de cultivo de moluscos, crustáceos y peces y Cuarentenario para anima-

les marinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.100.000

Universidad de Las Palmas Gran Canaria  . . . . Sistema multirango para análisis vectorial de señales, Citómetro de flujo, Sistema de medida 
automatizado de dióxido de carbono en océanos,  RMN, Perfilador para la adquisición de 
microestructuras turbulentas, etc.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.087.500

Instituto Canario de Investigación Biomédica. Cromatógrafo, equipo de hibridación y lectura de microarrays  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
153.000

Instituto Canario de Investigación Biomédica. Mobiliario y equipos de Laboratorio de Genómica para estudio de factores genéticos y 
mo leculares determinantes de enfermedades  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

340.000

Universidad de La Laguna  . . . . . . . . . . . . . . . . . Dotación de Espectómetro RMN para los Servicios Generales de Investigación, Citómetro de 
flujo, criosonda de triple resonancia, etc.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.087.500

    TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.768.000

 2360 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
para la mejora de las bibliotecas escolares.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, han suscrito un Convenio de cola-
boración, para la mejora de las bibliotecas escolares, por lo que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial 
del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 26 de diciembre de 2006.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL GOBIERNO DE CANTABRIA PARA 

LA MEJORA DE LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES

En Madrid, a 20 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte la Sra. doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Minis-
tra de Educación y Ciencia, nombrada por Real Decreto 464/2006, de 10 
de abril (B.O.E. n.º, 86 de 11 de abril de 2006), en virtud de la competencia 
que le confiere el Art. 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 
de abril de 1997).

De otra parte, la Sra. doña Dolores Gorostiaga Saiz, Vicepresidenta y 
Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos del Gobierno 
de Cantabria, con CIF: S3933002B, y con sede en C/ Peña Herbosa, 29, 
39003 Santander, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
Decreto 52/2003, de 3 de julio (modificado por Decreto 55/2003, de 11 de 
julio) autorizado el presente Convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de noviembre de 2006.

EXPONEN

1.º Que el artículo 27 de la Constitución Española establece el dere-
cho de todos a la educación y asigna a los poderes públicos la obligación 
de garantizar este derecho. Actualmente este derecho a la educación solo 
puede entenderse en el sentido de que la educación que reciben los niños 
y jóvenes ha de alcanzar unos niveles altos de calidad, independiente-
mente de las condiciones sociales, culturales y económicas de la familia y 
del entorno.
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2.º Que el Estatuto de Autonomía de Cantabria, aprobado por Ley Orgá-
nica 8/1981 de 30 de diciembre, y reformado por la Ley Orgánica 11/1998, 
de 30 de diciembre, dispone en su artículo 28.1, que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecu-
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Cons-
titución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la 
misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección para su cumplimiento 
y garantía.

3.º Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (LOE) establece que el Estado promoverá programas de coopera-
ción territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter 
general y reforzar las competencias básicas, mediante convenios o acuer-
dos con las Comunidades Autónomas.

4.º Que la importancia concedida a las bibliotecas escolares en la 
citada Ley se pone de manifiesto ya desde su título preliminar, que 
incluye, dentro de los fines de la educación (Art. 2), la atención prioritaria 
que los poderes públicos prestarán al fomento de la lectura y al uso de las 
bibliotecas escolares como factores que favorecen la calidad de la ense-
ñanza. Y el artículo 113 menciona expresamente que las bibliotecas esco-
lares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda a la 
información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y 
materias y pueda formarse en el uso crítico de los mismos. Asimismo, 
señala que las Administraciones educativas completarán la dotación de 
las bibliotecas de los centro públicos de forma progresiva y que la organi-
zación de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como 
un espacio abierto a la comunidad educativa de los centros.

5.º Del mismo modo, el artículo 112 de esa misma Ley, en el apartado 1, 
señala que corresponde a las Administraciones educativas dotar a los 
centros públicos de los medios materiales y humanos necesarios para 
ofrecer una educación de calidad y garantizar la igualdad de oportunida-
des en la educación.

6.º El 11 de noviembre de 2005, el Consejo de Ministros aprobó la 
distribución a las Comunidades Autónomas de un primer crédito de 
25.000.000 de euros, destinado a la mejora de las bibliotecas escolares de 
los centros de educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación 
profesional. Junto con la financiación que en paralelo lleven a cabo las dife-
rentes Administraciones educativas, esta aportación permitirá en los próxi-
mos dos años el incremento y adaptación de las dotaciones de estos centros 
a sus necesidades, la adecuación de sus instalaciones y, en definitiva, la 
mejora de este recurso imprescindible en todos los centros docentes.

7.º El 21 de abril de 2006, el Consejo de Ministros aprobó, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, la distribución a las Comunidades Autónomas de un segundo 
crédito de 9.000.000 de euros, destinado a la mejora de las bibliotecas 
escolares de los centros de Educación Primaria.

Consecuentemente, el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno 
de Cantabria, previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Política Autonómica, suscriben el presente Convenio conforme a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de colaboración necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Cantabria 
a través de la Consejería de Educación de acuerdo con las especificacio-
nes contenidas en el mismo, para apoyar las actuaciones de la Comunidad 
Autónoma en relación con la mejora de las bibliotecas escolares.

Segunda. Descripción de las actuaciones.–Estas actuaciones se 
centrarán en alguno o algunos de los aspectos que se enumeran a conti-
nuación:

Mejora de las dotaciones de las bibliotecas escolares, actualizándolas 
y adecuándolas a las enseñanzas que se imparten en el centro y a las eda-
des de sus alumnos: libros, revistas, documentación en soporte informá-
tico y recursos de vídeo y audio.

Dotación de bibliotecas de aula.
Adquisición de mobiliario y de material informático y multimedia, 

para adecuar los entornos de trabajo y lectura, los medios para el almace-
namiento de las colecciones y los sistemas de búsqueda y acceso a la 
documentación a las necesidades que debe cubrir la biblioteca escolar.

Reforma de las instalaciones para adecuarlas mejor al uso de la biblio-
teca, incluyendo las adaptaciones para dotar de conexión a Internet.

Adaptación de las instalaciones de modo que puedan ser utilizadas de 
modo independientemente al resto del centro, fuera del horario lectivo.

Mejora de la atención de las bibliotecas escolares.

Programas de formación de profesores sobre gestión documental y 
bibliotecaria y sobre aplicación de la biblioteca escolar al desarrollo del 
currículo.

Tercera. Aportaciones económicas.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia aportará la cantidad de 111.980,06 euros para el apoyo de las 
actuaciones de mejora de las bibliotecas escolares dependientes de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.11.322B.453 del vigente presupuesto del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

La Comunidad Autónoma de Cantabria aportará, como mínimo, la 
cantidad de 111.980,06 euros para la mejora de las bibliotecas escolares 
de los centros de Educación Primaria. Esta aportación se realizará a lo 
largo de los años 2007 y 2008, a partes iguales, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 09.06.322A.229 o sus equivalentes para futuros ejercicios 
presupuestarios.

La aportación del Ministerio de Educación y Ciencia se generará en el 
presupuesto de gastos de la Consejería de Educación para 2007 y se des-
tinará en ese mismo ejercicio a los fines del presente convenio.

Cuarta. Distribución de los fondos económicos.–La Comunidad 
Autónoma de Cantabria distribuirá los fondos económicos, aplicándolos 
a la ejecución de las actuaciones que se recogen en la cláusula segunda 
del presente Convenio, de modo que al menos, a la mitad de los centros 
públicos de Educación Primaria dependientes de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, se les ofrezca una cantidad mínima que, dependiendo 
de su tamaño, oscilará entre 500 y 1.500 euros, destinada a dotaciones de 
bibliotecas escolares. Esta cantidad podrá ser incrementada de acuerdo 
con los criterios que establezca la Comunidad Autónoma, que, en todo 
caso, atenderán a los aspectos enumerados.

Quinta. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de Cantabria su 
aportación económica a la firma del presente Convenio.

A efectos de la justificación del libramiento, la Comunidad Autónoma 
de Cantabria acopiará la documentación correspondiente al desarrollo de 
las actuaciones objeto de este Convenio y a la justificación del gasto, de 
acuerdo con lo establecido para las Comunidades Autónomas en el artí-
culo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de la Ley General Presu-
puestaria.

Sexta. Publicidad.–La Comunidad Autónoma de Cantabria hará 
pública, a través de los correspondientes medios oficiales, la aplicación 
presupuestaria destinada a cofinanciar el programa de mejora de las 
bibliotecas escolares, así como la distribución definitiva del crédito apro-
bado por la Comunidad Autónoma.

Asimismo hará constar la aportación del Estado en la publicidad y 
notificación de las transferencias a los centros derivadas de la misma. En 
particular, las publicaciones impresas o electrónicas y notificaciones 
hechas por cualquier medio contendrán el logo institucional del Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la mención expresa: «Programa cofinan-
ciado por el Ministerio de Educación y Ciencia».

Séptima. Comisión mixta de Seguimiento.–A fin de realizar el 
seguimiento y evaluación de los resultados de la mejora de las bibliotecas 
escolares derivados de las aportaciones del Estado en los años 2005 y 2006, 
así como la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, ambas 
partes convienen la constitución de una Comisión mixta paritaria, com-
puesta de seis miembros, dos de los cuales serán designados por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, uno por la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y tres por la Consejería de Educación 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En el seno de la Comisión de Seguimiento, la Comunidad Autónoma 
de Cantabria informará de la puesta en marcha de las actuaciones de 
mejora de las bibliotecas escolares en los centros de Educación Primaria 
y Secundaria dependientes de dicha Comunidad y proporcionará al Minis-
terio de Educación y Ciencia documentación que justifique el destino de 
los fondos y los criterios de su distribución, la relación de centros a los 
que han ido destinadas las aportaciones económicas señaladas en la cláu-
sula tercera de este Convenio y todo lo relacionado sobre el cumplimiento 
del resto de las cláusulas de este convenio.

Octava. Vigencia y resolución.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde el día de la firma hasta el 31 de diciembre de 2008, pudiendo ser 
renovado o modificado, con carácter expreso, mediante documento al 
efecto. La disposición de nuevos créditos en ejercicios presupuestarios 
posteriores podrá dar lugar a la suscripción de las correspondientes aden-
das, que pasarán a formar parte indisoluble del mismo, y en las que se 
recogerán las nuevas aportaciones económicas junto con las modificacio-
nes que se requieran.

Las posibles cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente Convenio 
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serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, 
en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-
Sotelo.–Por el Gobierno de Cantabria, la Vicepresidenta, Dolores Goros-
tiaga Sáiz. 

 2361 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, para la mejora de las bibliotecas escolares.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y 
Cultura de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, han suscrito un 
Convenio de colaboración, para la mejora de las bibliotecas escolares, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el 
Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 27 de diciembre de 2006.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LES 
ILLES BALEARS PARA LA MEJORA DE LAS BIBLIOTECAS 

ESCOLARES

En Madrid, a 22 de diciembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Minis-
tra de Educación y Ciencia, nombrada por Real Decreto 464/2006, de 10 
de abril (B.O.E. n.º 86, de 11 de abril de 2006), en virtud de la competencia 
que le confiere el Art. 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 
de abril de 1997).

De otra parte, el Sr. Francesc J. Fiol Amengual, en nombre y represen-
tación del Gobierno de les Illes Balears en virtud de, Conseller de Educa-
ció i Cultura.

EXPONEN

1.º Que el artículo 27 de la Constitución Española establece el dere-
cho de todos a la educación y asigna a los poderes públicos la obligación 
de garantizar este derecho. Actualmente este derecho a la educación solo 
puede entenderse en el sentido de que la educación que reciben los niños 
y jóvenes ha de alcanzar unos niveles altos de calidad, independiente-
mente de las condiciones sociales, culturales y económicas de la familia y 
del entorno.

2.º Que el Estatuto de Autonomía de les Illes Balears, aprobado por 
Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero dispone en su artículo 15.1, que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 
del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.

3.º Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (LOE) establece que el Estado promoverá programas de coopera-
ción territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter 
general y reforzar las competencias básicas, mediante convenios o acuer-
dos con las Comunidades Autónomas.

4.º Que la importancia concedida a las bibliotecas escolares en la Ley 
Orgánica de Educación, LOE, se pone de manifiesto ya desde su título 
preliminar, que incluye, dentro de los fines de la educación (Art. 2), la 
atención prioritaria que los poderes públicos prestarán al fomento de la 
lectura y al uso de las bibliotecas escolares como factores que favorecen 
la calidad de la enseñanza. Y el artículo 113 de la LOE menciona expresa-

mente que las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a 
que el alumno acceda a la información y otros recursos para el aprendi-
zaje de las demás áreas y materias y pueda formarse en el uso crítico de 
los mismos. Asimismo señala que la organización de las bibliotecas esco-
lares deberá permitir que funcionen como un espacio abierto a la comuni-
dad educativa de los centros.

5.º Asimismo, el artículo 112 de esa misma Ley, en el apartado 1, 
señala que corresponde a las Administraciones educativas dotar a los 
centros públicos de los medios materiales y humanos necesarios para 
ofrecer una educación de calidad y garantizar la igualdad de oportunida-
des en la educación. Y el apartado 2 del artículo 113 dice que las Adminis-
traciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los 
centro públicos de forma progresiva. Y que para poder realizar dichas 
acciones se requiere una aportación suplementaria de recursos.

6.º El 11 de noviembre de 2005, el Consejo de Ministros aprobó la 
distribución a las Comunidades Autónomas de un primer crédito de 
25.000.000 euros, destinado a la mejora de las bibliotecas escolares de los 
centros de educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación 
profesional. Junto con la financiación que en paralelo lleven a cabo las 
diferentes Administraciones educativas, esta aportación permitirá en los 
próximos años el incremento de las dotaciones de estos centros, la ade-
cuación de sus instalaciones y dotaciones de todo tipo y, en definitiva, la 
mejor atención educativa de este recurso imprescindible en todos los 
centros docentes.

7.º El 21 de abril de 2006, el Consejo de Ministros aprobó, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, la distribución a las Comunidades Autónomas de un segundo 
crédito de 9.000.000 euros, destinado a la mejora de las bibliotecas esco-
lares de los centros de Educación Primaria.

Consecuentemente, el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno 
de les Illes Balears previa aprobación de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente Convenio con-
forme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de colaboración necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educa-
ción, del Gobierno de les Illes Baleares, de acuerdo con las especificacio-
nes contenidas en el mismo, para apoyar las actuaciones de la Comunidad 
Autónoma en relación con la mejora de las bibliotecas escolares.

Segunda. Descripción de las actuaciones.–Estas actuaciones se 
centrarán en los aspectos que se enumeran a continuación:

Mejora de las dotaciones de las bibliotecas escolares, actualizándolas 
y adecuándolas a las enseñanzas que se imparten en el centro y a las eda-
des de sus alumnos: libros, revistas, documentación en soporte informá-
tico y recursos de vídeo y audio.

Dotación de bibliotecas de aula.
Adquisición de mobiliario y de material informático y multimedia, 

para adecuar los entornos de trabajo y lectura, los medios para el almace-
namiento de las colecciones y los sistemas de búsqueda y acceso ala 
documentación a las necesidades que debe cubrir la biblioteca escolar.

Reforma de las instalaciones para adecuarlas mejor al uso de la biblio-
teca, incluyendo las adaptaciones para dotar de conexión a Internet.

Adaptación de las instalaciones de modo que puedan ser utilizadas de 
modo independientemente al resto del centro, fuera del horario lectivo.

Mejora de la atención de las bibliotecas escolares.
Programas de formación de profesores sobre gestión documental y 

bibliotecaria y sobre aplicación de la biblioteca escolar al desarrollo del 
currículo.

Tercera. Aportaciones económicas en el año 2006.–El Ministerio de 
Educación y Ciencia aportará la cantidad de 181.125,91 euros para el 
apoyo de las actuaciones de mejora de las bibliotecas escolares depen-
dientes de la Comunidad Autónoma de Les Illes Balears, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.11.322B.453 del vigente presupuesto del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

La Comunidad Autónoma de Les Illes Balears aportará, como mínimo, 
la cantidad de 181.125,91 euros para la mejora de las bibliotecas escolares 
de los centros de Educación Primaria. Esta aportación se podrá realizar 
en el presente ejercicio y a lo largo de los dos años posteriores.

La Comunidad Autónoma de Les Illes Balears, una vez recibida la 
transferencia del Ministerio de Educación y Ciencia, tramitará el opor-
tuno expediente de generación de crédito y realizará actuaciones según lo 
previsto en la cláusula segunda del convenio por un mínimo de 181.125,91 
euros hasta el 31 de diciembre de 2008.

Cuarta. Distribución de los fondos económicos.–La Comunidad 
Autónoma de les Illes Balears distribuirá los fondos económicos, aplicán-
dolos a la ejecución de las actuaciones que se recogen en la cláusula 


